
 
Acuerdo entre la Administración Sanitaria del Estado y las 
Organizaciones Sindicales más representativas en el sector sobre 
diversos aspectos profesionales, económicos y organizativos en las 
instituciones sanitarias dependientes del INSALUD 

En Madrid a 22 de febrero de 1992, en el ámbito de la Mesa Sectorial de la 
Administración Sanitaria del Estado y como desarrollo de las negociaciones 
celebradas en el ámbito general de negociación de la Administración del 
Estado, los representantes de la Administración y de las Organizaciones 
Sindicales CCOO y UGT convienen en celebrar el presente acuerdo, en los 
términos establecidos por las Leyes 9/1987, de órganos de representación del 
personal al servicio de la Administración Pública y participación en las 
condiciones de trabajo, sobre las materias de orden profesional, económico y 
organizativo que a continuación se indican.  
El presente acuerdo tendrá vigencia durante 1992 en lo relativo a los aspectos 

salariales y prolongará su duración e inspirará las futuras negociaciones en el 
resto de las materias relativas a organización del trabajo, jornada laboral, 
formación, acción social, selección, movilidad, régimen jurídico y atención 
primaria.  

Con el objetivo común de obtener la adecuación de los servicios sanitarios 
públicos a las demandas de los usuarios, tanto en términos de calidad como de 
eficacia, la Administración y los Sindicatos consideran necesario avanzar en un 
proceso de modernización de los mencionados servicios y para ello constituye 
un elemento sustancial la mejora de las condiciones de trabajo de los 
profesionales. En esta doble dirección, se orienta el presente acuerdo que, en 
lo que se refiere a los aspectos salariales, lleva a cabo la aplicación del fondo 
adicional asignado por el acuerdo celebrado con fecha 16 de noviembre de 
1991, a la vez que reasigna determinadas cuantías respetando en todo caso 
los límites establecidos por la masa salarial aprobada en los Presupuestos 
Generales del Estado, de conformidad con el principio de suficiencia 
presupuestaria establecido en el mencionado acuerdo.  

Aspectos retributivos y de jornada laboral. 

Para obtener la mejora y modernización del servicio sanitario público, la 
Administración y los Sindicatos convienen la necesidad de proceder a una 
modificación de la organización actual del trabajo de manera que la oferta de 
servicios a los usuarios se prolongue, de manera habitual y ordinaria, hasta las 
veinte horas cada día, con una mayor concentración de recursos entre las 
nueve y las dieciocho horas. Este período de oferta de servicios se 
implantará de manera progresiva y por servicios en la medida en que la 
demanda así lo requiera y la capacidad de oferta de las instituciones se adecue 
a la nueva organización de la actividad.  

I. Respecto del personal facultativo de asistencia especializada, se 
realizará en cada Centro de gestión el análisis de las cargas de trabajo y 
la negociación con las Organizaciones Sindicales en ese ámbito 
descentralizado de manera que pueda ir articulándose progresivamente 
la oferta de servicios con carácter ordinario desde las ocho hasta las 



 
veinte horas, en especial en las áreas quirúrgicas, de consultas 
externas, servicios centrales, etc. 

II.  
En virtud de esta organización del trabajo, la cobertura de la 
asistencia urgente se podría realizar en horario de veinte horas 
hasta las ocho horas de la mañana siguiente. Esta minoración del 
número de horas de guardia irá acompañada de una reordenación de las 
guardias que actualmente se realizan en cada Centro de manera que 
previa negociación con las Organizaciones Sindicales y consulta con 
la Junta Técnica Facultativa, la Dirección de cada Centro determinará 
los puestos de guardia de presencia física que existirán diariamente en 
el Centro. Esta determinación se efectuará con criterios asistenciales 
basados en la garantía de la asistencia a los usuarios y la calidad en 
las condiciones de trabajo de los facultativos, manteniendo 
criterios de troncalidad entre los distintos servicios, de 
coordinación con otros Centros sanitarios de la localidad y con un 
óptimo aprovechamiento de las funciones del personal residente en 
formación. 

III.  
Las retribuciones que, en el marco de estas reformas organizativas y 
para los servicios que ajusten su actividad al período de oferta ordinaria 
de servicios indicado, percibirán los facultativos serán las siguientes:  
o Guardia de diecisiete horas: 23.747 pesetas. 
o Guardia de veinticuatro horas: 47.494 pesetas. 
o Guardia localizada de diecisiete horas: 11.873 pesetas. 

Se acuerda la dotación de un fondo económico de 3.000 millones de 
pesetas .....  

Complemento de modificación de condiciones de trabajo: 50.000 
pesetas/mes (doce meses). Toda reducción del número de horas por cada 
guardia (desde diecisiete horas hasta doce horas) no tendrá merma económica 
alguna.   

La percepción del complemento de modificación de condiciones de 
trabajo conllevará, junto a la adecuación de la actividad del servicio hasta 
las veinte horas, la minoración del número actual de guardias de presencia 
física en, al menos, una guardia al mes por facultativo y cambios relevantes 
en la distribución de la jornada habitual de trabajo (al menos tres horas de 
trabajo efectivo entre las quince y las veinte horas).  

En la medida en que la modificación de la organización del trabajo y la oferta 
de servicios con carácter ordinario hasta las veinte horas pueda implicar en el 
futuro la modificación de las condiciones de trabajo de otro personal, se 
negociará la aplicación y retribución de la citada modificación. 



  
La modificación de las condiciones de trabajo del personal facultativo y su 
correlativa retribución, en el sentido indicado, se llevará a cabo en la medida en 
que así se acuerde y establezca en los respectivos Centros y servicios para la 
oportuna organización de la oferta de servicios a los usuarios.  

ESTA PROPUESTA, POR TANTO, TIENE CARÁCTER UNIVERSAL, 
PERSONAL Y VOLUNTARIO. 

IV. En lo relativo a las condiciones de trabajo y retribuciones del personal 
de enfermería y personal no sanitario de asistencia 
especializada,...... 

Los días 25 de diciembre y 1 de enero serán retribuidos al doble de 
las cantidades que correspondan según el grupo y la categoría de 
pertenencia, así como las noches del 24 y 31 de diciembre. 

V. Dado que los niveles de absentismo laboral .....  

VI. En el contexto de la mejora de la prestación de servicios a los 
usuarios y la adecuación de las condiciones de trabajo de los 
profesionales a este proceso de modernización, se considera necesario 
determinar, en cómputo anual, la jornada laboral de los profesionales de 
manera que pueda establecerse un referente común entre todos los 
Centros sanitarios a la vez que se permita la adecuada programación de 
la actividad. En este sentido, la jornada anual se fija de la siguiente 
manera:  
o Turno fijo diurno: 1.645 horas. 
o Turno fijo nocturno: 1.470 horas. 
o Turno rotatorio: 1.530 horas. 

Las horas que superen, en cómputo anual, la jornada establecida con 
exclusión de las correspondientes a la atención continuada, tendrán la 
consideración de extraordinarias con la consiguiente asignación 
económica.  

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal 
ininterrumpido de 36 horas en atención tanto a la salud de los 
profesionales como para evitar riesgos innecesarios.  

En relación directa con la determinación de la jornada en cómputo anual 
y su distribución en el calendario laboral, se acuerda la creación de un 
grupo de trabajo que, antes de 1 de junio de 1992, elabore propuestas 
que permitan abordar la situación actual de las materias relativas a 
permisos, licencias y libranzas del personal de las instituciones 
sanitarias ya que la extrema obsolescencia de las normas reguladoras 



 
de esta cuestión ha generado que las situaciones reales en los Centros 
de trabajo, sean, en ocasiones, diferentes según los ámbitos geográficos 
además de haber quedado desfasadas respecto de la actual 
organización del trabajo. Igualmente, se negociará el establecimiento de 
un período de disfrute de las vacaciones anuales más flexible que el 
actual, atendiendo a las necesidades de la organización de los servicios 
y la demanda de los usuarios y, en contraprestación, se establecerán las 
compensaciones que correspondan. 

Formación y acción social .........  

Selección, movilidad y régimen jurídico...... 

La selección de personal en el ámbito de las instituciones sanitarias 
dependientes del INSALUD se llevará a cabo, una vez evaluadas las 
necesidades y establecidos los mecanismos que, en su caso, permitan la 
redistribución de recursos, de conformidad con los procedimientos fijados en el 
Real Decreto 118/1991 (RCL 1991351). En este sentido, se desarrollarán los 
sistemas de concurso-oposición en los que, junto a una adecuada valoración 
de los servicios prestados con carácter temporal en las instituciones sanitarias, 
se garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al 
empleo público. En el plazo previsto, y articulando la posibilidad de la renuncia 
en los términos legalmente previstos, se resolverá el concurso de traslados 
correspondiente a la atención primaria. 
La Administración y los Sindicatos acuerdan en este contexto....  

En cualquier caso, la Administración y las Organizaciones Sindicales, en el 
contexto establecido por el acuerdo celebrado con fecha 16 de noviembre de 
1991, coinciden en que el proceso de reforma de la Administración exige 
introducir nuevas fórmulas organizativas y de gestión que pueden afectar 
parcialmente a las condiciones de empleo del personal. Por ello, la 
Administración se compromete a informar y consultar a los Sindicatos cualquier 
proyecto que en esta línea pudiera establecerse de manera que se negocien 
todos los aspectos que afecten a las condiciones de trabajo del personal del 
INSALUD. En este mismo sentido y con carácter inmediato, la Administración y 
los Sindicatos acuerdan la necesidad de abordar, antes del 1 de julio de 1992, 
el establecimiento del derecho a la jubilación para el personal estatutario a los 
sesenta y cinco años, así como los mecanismos transitorios que correspondan.  

Atención primaria 

En el contexto de continuar la reforma de la atención primaria y marcando 
como objetivos la consolidación de las actividades de los EAP y potenciación 
de aquéllas dirigidas a la comunidad, adecuación de los recursos a las 
demandas de la población, mejora de la accesibilidad, homogeneizar niveles de 
prestación de servicios en todas las áreas de salud y la mejora de las 
condiciones de trabajo de los profesionales, la Administración y las 
Organizaciones Sindicales acuerdan:  

Negociar la modificación del sistema retributivo del personal de los EAP, de 



 
forma que la utilización de la tarjeta sanitaria individual permita la consideración 
del número de usuarios por profesional y su repercusión en alguno de los 
conceptos salariales vigentes, valorando, asimismo, criterios como la edad y 
dispersión de la población, las cargas de trabajo que generan sobre el 
profesional y el EAP, así como la evaluación de los servicios prestados a los 
usuarios.  

Partiendo de la necesidad del seguimiento y ejecución de los acuerdos en esta 
materia celebrados en 1990, se propone avanzar en el estudio de la cobertura 
por refuerzos asistenciales de fines de semana y festivos, en el ámbito rural, 
negociando la modalidad de contrataciones y sus retribuciones 
correspondientes, así como avanzar en el proceso de integración del personal 
en los EAP y, en especial, en lo relativo a los funcionarios de APD durante 
1993 
. 
Se constituirá un grupo de trabajo al efecto de analizar la situación de los EAP 
que realizan atención continuada para arbitrar las soluciones pertinentes 
destinadas a minorar el número de horas que se realizan.  

Se negociarán los mecanismos que permitan el adecuado tratamiento del 
transporte e indemnización de los profesionales de los EAP 
. 
Se fijarán los criterios de implantación de puntos de atención continuada, 
adecuando su infraestructura, recursos humanos y materiales para posibilitar la 
adecuada asunción de la asistencia por el EAP sin merma de la calidad del 
servicio que se preste. En este sentido, se negociarán los criterios de 
reestructuración de los servicios de urgencia, concretando el modelo de la 
atención urgente en el ámbito urbano. Igualmente, se analizarán las 
condiciones laborales y retributivas del personal de cupo y zona, en especial 
las derivadas de la implantación de la tarjeta sanitaria individual así como las 
asignaciones por desplazamientos en atención a las características de estos 
puestos.  

Los trabajos sobre las materias relativas a la implantación de puntos de 
atención continuada y reestructuración de servicios de urgencia deberán 
finalizar antes del 30 de junio de 1992. Las conclusiones sobre el resto de las 
materias se elaborarán antes del 31 de marzo de 1992. 
Para abordar la dotación económica de los distintos aspectos planteados, se 
acuerda disponer de los fondos que, en la actualidad, se encuentran asignados 
en el presupuesto de atención primaria por una cuantía total de 20.618 millones 
de pesetas, en los subconceptos de atención continuada, productividad, tanto 
en su factor fijo como en el variable, y artículo 13.  

Articulación de la negociación colectiva 

Para conseguir la ordenación ....   
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